Formato para la presentación de recurso de revisión 
en materia de acceso a la información
	
Fecha:				
Autoridad garante de la 
Fiscalía General de la República
P r e s e n t e

Me refiero al artículo 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde se señala que la persona solicitante podrá interponer un recurso de revisión ante la Autoridad Garante, o la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación.
Al respecto, y en apego a lo señalado en el artículo 146 de la Ley en mención, se interpone un recurso de revisión en los siguientes términos: 
	1.- Nombre completo de la persona solicitante. 

																									

	2.- En su caso, nombre del representante legal.

													
												

	3.- Dirección o medio para recibir notificaciones.

																									
														

	4.- En su caso, nombre de la persona tercera interesada. 

																							

	5.- Sujeto obligado ante quien se presentó la solicitud de Información. 

													
		

			

	6.- Fecha en que fue notificada la respuesta a la persona solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta.

					



	7.-Acto que se recurre y razones o motivos de la inconformidad. 

	













	8.-Número de folio de la respuesta a la solicitud de acceso a la información.

													





Se adjunta copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso que se presente el recurso de revisión por falta de respuesta. 




De considerarlo necesario, se adjuntan las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio de la Autoridad garante. 








								
Nombre y firma de la persona recurrente













Nota: se precisa que los datos personales recabados con motivo de la presentación y trámite de su recurso de revisión serán tratados como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los artículos 20, fracción VI, y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el aviso de privacidad de la Fiscalía General de la República, mismo que puede ser consultado en https://www.fgr.org.mx/swb/transparencia/AvisosPrivacidad
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